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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

DATOS DEL PROCESO 

Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 
Radicación: 73001-31-05-006-2017-00451-00 

Demandante(s):   Jaime Rengifo Enciso 
Demandado(a): COLFONDOS S.A. Pensiones y Cesantías  
Litisconsorte 
necesario: 

Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público   

Tema: Garantía de pensión mínima de vejez  
 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 
Ciudad: Ibagué (Tolima) 
Tipo de audiencia: Continuación Trámite y Juzgamiento. (Art. 80 del C.P.T.S.S.)  
Fecha: 18 de septiembre de 2020 
Hora inicio: 1:57 p.m. 
Hora fin: 2:44 p.m. 

Sujetos del proceso: 
 
Demandante:  Jaime Rengifo Enciso 
Apoderado(a):  Nelson López García  
Demandado(a):  Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías  
Rep. Legal:   No Asistió 
Apoderado(a):  Herney José Montenegro Campos 
Vinculado(a):    Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
Apoderado(a):  Héctor Raúl Ronsería Guzmán 
Juez:    Karen Elizabeth Jurado Paredes 

 
Solicitudes y momentos importantes de la audiencia: 

 
Instalación y registro de asistencia 
 
La audiencia se inició en la modalidad virtual a través de la plataforma digital 
MICROSOFT TEAMS teniendo en cuenta las directrices impartidas en el Decreto 806 de 
2020.  
 
Se dejó constancia de la asistencia de los apoderados del demandante, de Colfondos SA 
y del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
También se precisó que la audiencia inició en hora diferente a la señalada, ante la falta 
de conectividad de la parte actora. 
 
Auto de sustanciación: reconoce personería adjetiva 
 
De conformidad con el artículo 75 del C.G. del P. aplicable por analogía al procedimiento 
Laboral, se reconoció personería para actuar como apoderado sustituto de COLFONDOS 
S.A. al doctor HERNEY JOSE MONTENEGRO CAMPOS, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía N° 1.110.541.400 de Ibagué y portador de la T.P. N° 330.475, en los 
términos y para los fines del poder sustitución 
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Auto de sustanciación: decreta prueba de oficio 
 
Para el completo esclarecimiento de los hechos debatidos en el proceso, de 
conformidad con lo previsto en el art. 54 del C.P.T.S.S. se decretó como prueba de oficio 
la incorporación del registro civil de nacimiento del demandante 
 
Auto de sustanciación: incorpora documental  
  
Se incorporaron al proceso la respuesta ofrecida por la demandada COLFONDOS SA al 
requerimiento efectuado por el Despacho en audiencia anterior, y registrada en el 
expediente digital como archivo pdf 015, igualmente la copia del registro civil de 
nacimiento del demandante aportada.  
 
De dicha prueba se corrió traslado a las partes, para que se manifestaran. Sin 
observaciones 
 
Auto de sustanciación: clausura debate probatorio 
 
Teniendo en cuenta que se practicó la prueba decretada en el presente asunto, y que la 
documental reposa en el expediente, se declara clausurado el debate probatorio. 
 
Decisión notificada en estrados. 
 
ETAPA ALEGACIONES FINALES: 
 
Acto seguido se concede el uso de la palabra a los apoderados judiciales de las partes 
para que presenten los alegatos finales en esta instancia:  
 
ETAPA PROFERIMIENTO FALLO 
 
Escuchados los alegatos de conclusión, se procede a emitir la siguiente, 
 

SENTENCIA 
   
DECISIÓN:  
  
Bajo las consideraciones expuestas, el JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ, administrando justicia, en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: CONDENAR a COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS a reconocer y 
pagar a favor de JAIME RENGIFO ENCISO la pensión mínima de vejez a partir de la fecha 
de ejecutoria de esta sentencia en cuantía de un salario mínimo legal mensual vigente, 
por 13 mesadas al año. Dicha suma se pagará con cargo a los recursos de la cuenta de 
ahorro individual del actor y del bono pensional. 
 
Se autoriza a la demandada a realizar los descuentos con destino al sistema general de 
seguridad social en salud conforme a la ley. 
 
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS deberá realizar las gestiones para el 
reconocimiento de la garantía mínima ante la NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO dentro de los 15 días siguientes a la ejecutoria de esta sentencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
que en un término no superior a 4 meses contados desde la generación de solicitud de 
garantía de pensión mínima por COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, reconozca 
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el beneficio para la garantía de pensión mínima a favor del señor JAIME RENGIFO 
ENCISO. 
 
TERCERO: ABSOLVER a la demandada de las demás pretensiones de la demanda. 
 
CUARTO: DECLARAR no probadas las excepciones propuestas por pasiva. 
 
QUINTO: SIN COSTAS en esta instancia. 
 
SEXTO: Se dispone la consulta de la sentencia a favor de la NACIÓN -  MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, ante la Sala de Decisión Laboral del Honorable 
Tribunal Superior de esta ciudad.   
  
Esta decisión se notifica a las partes en Estrados.  
 
Auto interlocutorio: concede recurso de apelación  
  
Teniendo en cuenta que el demandante y COLFONDOS S.A. interpusieron y sustentaron 
en tiempo y en debida forma recurso de apelación contra la sentencia que se profirió, 
de conformidad con el art. 66 del C. P. del T. y de la S. S. se concedió el mismo en el efecto 
SUSPENSIVO ante la H. Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Ibagué.  
  
Por Secretaría remítase el expediente ante la H. Corporación para que se desate el 
recurso interpuesto y el grado jurisdiccional de consulta a favor de la NACIÓN - 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
  
La anterior decisión se notificó a las partes en ESTRADOS.  
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se tiene por finalizada la misma. La 
presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
El acta de la audiencia se agrega al proceso junto con el video. La audiencia puede ser 
consultada en el siguiente link durante el periodo de 3 meses, por lo que se les 
recomienda a las partes su descarga: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ec9GSOkc
yrJGrrPDs0TuyQQB4C_9an3UI7W9SfBWUkXbOA?e=WBDt1M 
 
 

KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES 
Juez 

 
No requiere firma autógrafa (art. 2 Dcto 806 de 2020  y 28 Acdo11567 de 2020 C.S. de la J.) 

LILIA STELLA MARTINEZ DUQUE 

Secretaria Ad hoc 
 

Firmado Por: 
 

KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 LABORAL DEL CIRCUITO IBAGUE 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

a24b657a26da3106a2bae1dbe45821a7fb52f167b972974ae68d3df7fe74b9eb 
Documento generado en 24/09/2020 08:19:08 a.m. 
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